
Guayaquil, 13 de enero del 2020 

Señor Gerente 
SIPECOM S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he cedido y transferido, sin 
limitación de ninguna naturaleza, 38.382 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, 

de mi propiedad, correspondientes al Capital Social de la compañía SIPECOM S.A., a favor de: 

LUPE MIRELLA SANCHEZ PINEDA (C.C. No. 0908325434) 

Dejo expresa constancia que las 38.382 acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un dólar 
cada una, que cedo y transfiero por este acto, corresponde a mi “ Patrimonio exclusivo”, pues 
fueron adquiridas después del divorcio el mismo que se dictó mediante sentencia de divorcio, 
dictada por el Abogado Manuel Chum Salvatierra, Juez Vigésimo Tercero de lo Civil de Guayaquil, 
con fecha 28 de Junio del 2011, por la cual declaró disuelta la Sociedad Conyugal por divorcio el 
vínculo matrimonial, entre los cónyuges: Carlos Yimmy Sánchez Pineda con María Fernanda 
Falquez Obando, sentencia que se encuentra marginada en la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación el 04 de Agosto del 2011. (adjunto la Inscripción de matrimonio 
debidamente marginada)., es decir habiéndose disuelto la Sociedad Conyugal. 

Agradecería, que de conformidad con el Art. 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 
ésta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas correspondiente. 

Consecuentemente con la cesión efectuada, sírvase extender el nuevo título a favor de la persona 
a quien ha sido transferidas las acciones. 

El CEDENTE y el CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana. 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted. 

Atentamente, 

  

C.C. No. 0702119959 
CEDENTE 

  

C.C, No. 0908325434 
CESIONARIA



 



 
 

Dirección General de Registro Civil. 
Identificación y Cedulación muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR   
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 Información centficada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor. FABIOLA DE LAS MERCEDES MENENDEZ LAMILLA 

N" de certificado: 196-233-03726 

 
 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario an https:I/virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaffregistrocivil.gob.ec 

 



  

  

ELECCIONES |  CIUDADANAJO: 
SELCIONALES Y CPCCS 

  

F. PRESIDENTAJE DE LA JAY | ' 
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